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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de esta capital y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo-letras de cambio seguido con el número
314/1993, a instancia de «Blandy Brothers y Cía.,
Sociedad Anónima», representada por la Procura-
dora doña Carmen Sosa Doreste, contra don Martín
Alonso Gil, y en ejecución de sentencia dictada
en ellos se anuncia la venta en pública subasta,
y término de veinte días, del bien inmueble embar-
gado al demandado, que ha sito tasado pericialmente
en la cantidad que se indicará. Cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en la calle Granadera Canaria, número 2, cuarta
planta, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 2 de junio de 1998,
a las doce horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100
del tipo, el día 2 de julio de 1998, a las doce horas.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 2 de septiembre de 1998,
a las doce horas, sin sujeción a tipo pero con las
demás condiciones de la segunda.

Se advierte:

Primero.—Que no se admitirán posturas, en pri-
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos
terceras partes de los tipos de licitación.

Segundo.—Que para tomar parte deberán consig-
nar previamente los licitadores, en el establecimento
designado a tal efecto, una cantidad igual o superior
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación.

Tercero.—Que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito en sobre cerrado.

Cuarto.—Que podrá licitarse en calidad de ceder
a un tercero, sólo la parte actora, cesión que sólo
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con-
signación del precio.

Quinto.—Que, a instancia del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efecto
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Sexto.—Que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir
ningunos otros, estando de manifiesto los autos en
Secretaría.

Séptimo.—Que las cargas anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Octavo.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación de los señalamientos de las subas-
tas a los demandados a los efectos establecidos en
el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
para el caso de que no se pudiera realizar perso-
nalmente.

La finca objeto de licitación es la siguiente:

1. Trozo de terreno en el barranco de los Pal-
mitos, sector Trapiche, de Arucas. Con una super-
ficie total de 3 hectáreas 60 áreas, después de prac-
ticada una segregación; de las 3 hectáreas 40 áreas
son arrifes. Dentro de la cabida y linderos se halla
una casa de labranza. Linderos: Al norte, con cami-
no de acceso a esta finca y a la de Antonio Suárez
León; al naciente, con el barranco de los Palmitos;
al sur, con otra finca propiedad de don Martín Alon-
so Gil; al poniente, con finca contratada en venta

con don Antonio Suárez León y con los hermanos
don Juan y don Carmelo Tacoronte Molina. Finca
registral número 20.639; folio 54 del libro 358 de
Arucas, adjunta al presente, siendo su valor de tasa-
ción el siguiente: 7.500.000 pesetas.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 19 de
marzo de 1998.—El Secretario.—21.306.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de esta capital y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 1.189/1989, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos a instancia del Procurador don
Francisco Bethencourt Manrique de Lara, en repre-
sentación de «Banco del Comercio, Sociedad Anó-
nima», contra doña María Teresa Rodríguez San-
tana, don Domingo Guerra Mújica y «Adada, Socie-
dad Limitada», en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embar-
gadas a la demandada doña María Teresa Rodríguez
Santana, propietaria de las fincas números 12.492
y 10.445, inscritas en el Registro de la Propiedad
número 2 de esta ciudad.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Granadera Canaria, núme-
ro 2, de Las Palmas de Gran Canaria, el día 1
de junio de 1998, a las doce horas, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 35.264.000
pesetas, para la finca número 12.492, y la cantidad
de 4.500.000 pesetas, para la finca número 10.445,
sin que se admitan posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento destinado al efecto, «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal calle La Pelo-
ta de esta capital, cuenta corriente número 3477,
el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero por la parte actora.

Quinta.—Se reservarán, en depósito a instancia
del acreedor, las consignciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores o
preferentes —si los hubiere— al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda, el día 1 de julio de 1998, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 1 de septiembre de 1998, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación de los señalamientos de subastas
a la demandada, a los efectos establecidos en el
artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
para el caso de que no se pudiera realizar perso-
nalmente.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 24 de
marzo de 1998.—El Secretario.—21.390.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don Carlos Valiña Reguera, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 7 de Las Palmas
de Gran Canaria y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 640/1997, a instancia de
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», repre-
sentada por el Procurador don Francisco Bethen-
court Manrique de Lara, contra entidad «Plásticos
Insulares, Sociedad Limitada» y don Francisco Espi-
no López, en el que en virtud de resolución de
esta fecha, se saca a pública subasta, por primera
vez la finca que se dirá.

El remate tendrá lugar en la Secretaría de este
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 2-2,
de esta ciudad, el día 2 de junio de 1998, a las
doce horas, previniéndole a los licitadores:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, a saber 56.645.408
pesetas.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar, previamente, el 20 por 100 del
tipo de la subasta, mediante su ingreso en la cuenta
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de
la entidad Banco Bilbao Vizcaya sita en la calle
La Pelota, sin número, de esta ciudad, al número
de procedimiento 3490/0000/18/0640/97, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones regis-
trales estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131, caso
de resultar negativa la intentada personalmente.

Sexto.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, por circunstancias de
fuerza mayor, o si se tratase de fecha inhábil en
la que no hubiere reparado, se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, sin necesidad de nuevo
señalamiento.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda, el día 2 de julio de 1998,
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 75
por 100 del fijado para la primera, celebrándose
tercera subasta, en su caso, el día 2 de septiembre
de 1998, a las doce horas, sin sujeción a tipo, si
bien a efectos de consignación del 20 por 100 se
tendrá en cuenta el tipo de la segunda.

La finca de que se trata es la siguiente:

Rústica. Finca de secano denominada «Las Cho-
ras», situada en el pago de la Lechucilla en el término
de San Mateo, con casa de planta baja alpendres
y un pajar que tiene de cabida 3 hectáreas 86
áreas 44 centiáreas 8.624 centímetros cuadrados
y linda: Por el norte, con camino de la Lechuza;
al sur, con terrenos de herederos de don Gregorio
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León y de don Francisco Navarro; por el naciente,
con los de herederos de don Juan Monzón y hoy
además con la carretera que conduce a Valsequillo,
y al poniente, con tierras de los herederos de don
Francisco Navarro.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 28 de
marzo de 1998.—El Secretario, Carlos Valiña Regue-
ra.—21.318.$

LEBRIJA

Edicto

Doña María Isabel Cadenas Basoa, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Lebrija,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 111/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Calzados del Ebro, Socie-
dad Limitada», contra don Manuel Rosas Fernández
y doña Juana Pérez Gandullo, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 2 de junio de 1998,
a las once cuarenta y cinco horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3973000017011193, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de junio de 1998, a las
once cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el
75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de septiembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
demandados rebeldes para el caso de no poder lle-
varse a efecto en los domicilios.

Bien que se saca a subasta y su valor

Casa en calle Colombia, 14, de las Cabezas de
San Juan, de dos plantas sobre solar de 108 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Utrera, tomo 1.289, libro 166, folio 104, finca
número 7.322-N.

Tipo de tasación, 12.200.000 pesetas.

Dado en Lebrija a 5 de marzo de 1998.—La Juez,
María Isabel Cadenas Basoa.—El Secreta-
rio.—21.315.$

LEBRIJA

Edicto

Doña María Isabel Cadenas Basoa, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Lebrija,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 170/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco de Granada, Socie-
dad Anónima», contra don Francisco Cruz Anillo
y doña Inés Carmona Ramos, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 2 de junio de 1998,
a las doce treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3973000017017092, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de junio de 1998, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de septiembre
de 1998, a las once quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
demandados rebeldes para el caso de no poder lle-
varse a efecto en los domicilios.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana.—Casa en calle Ebro, 6, de Lebrija. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Utrera, tomo

1.365, libro 391, folio 194, finca número 12.865-N.
Tipo de tasación, 7.500.000 pesetas.

Parcela edificada en Lebrija, urbanización «Huerta
Macena», calle Jorge Guillén, 30, sobre la que existe
edificada una vivienda de dos plantas. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Utrera, tomo 1.338,
libro 303, folio 161, finca número 21.299. Tipo
de tasación, 6.600.000 pesetas.

Dado en Lebrija a 9 de marzo de 1998.—La Juez,
María Isabel Cadenas Basoa.—El Secreta-
rio.—21.316.$

LEBRIJA

Edicto

Doña María Isabel Cadenas Basoa, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Lebrija,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 43/1993, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de Caja San Fernando, contra
don Fernando Caballero Carrasco y doña Antonia
Rosado Lemus, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 2 de junio, a las diez cuarenta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3973000017004393, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de junio, a las diez cuarenta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de septiembre,
a las diez cuarenta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
demandados rebeldes para el caso de no poder lle-
varse a efecto en los domicilios.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana, vivienda unifamiliar, casa número 4 en
prolongación de la avenida Jesús Nazareno, de Las
Cabezas de San Juan. De 221 metros cuadrados,
útiles 81 metros 44 decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Utrera al tomo


